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VISTO. el recurso de apelación, interpuesto
por ESLIN T¡RADO RENGIFO, asignado con el Expediente No 024-2021055'100 y el N'
024-2021352089, de fecha 12 de enero de2021, respectivamente, contra la Resolución

Directoral UGELMC No O7O6-2020-de fecha 02 de marzo de 2020, perteneciente a la
Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en un total de cuarenta
y cinco (45) folios útiles; Y

CONS¡DERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

neral de Educación, establece "La Direcclón Regional de Educación es un órgano

over la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

ura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

nal, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
rticipación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernizaciónla
Gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines";
Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;
Que, mediante Oficio N'0010 y N'035-2021-

GRSM-DRE-UGEL-MCJ/DIR de fecha 12 de enero de 2021, respectivamente, el

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el

recurso de apelación interpuesto por don ESLIN TIRADO RENG¡FO, contra Ia

Resolución Directoral UGELMC No 0706-2020-de fecha 02 de matzo de 2020, que

declara improcedente la inclusión en la planilla única de pagos de reintegros por

devengados y el pago de la continua de la bonificación especial por preparación de

clases y evaluación;
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El recurso de apelación, según el artículo 220o

del Decreto SuPremo N" 004-2019-JUS, que aPrueba e Texto Único Ordenado de la

No 27444 LeY del Procedimiento Administrativo General , es el medio impugnatorio

ministrativo a ser interPuest ,o con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la reso ución del

balterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administraci ón sobre

los hechos y evidencias, no requi ere nueva prueba, pues se trata de una revisión i ntegral

del procedimiento desde una Pers pectiva de puro derecho;

Que, el señor ESLIN TIRADO RENGIFO,

contra la Reso lución Directoral UGELMC No 0706-2020-de fecha 02 de mazo de

y solicita que SuPerior Jerárq uico con mejor criterio legal revoque y ordene lo

solicitado, fundamentando entre otras cosas que I ) El documento aPelado resuelve

declarar improced ente al no considerar en la Plan illa única de pagos, la continua de la

bonificación por preparación de clases, por la suma de S/. 380.00 soles, a partir de lo

dispuesto por la sentencia que reconoce el Pago del reintegro, sustituyendo al monto de

S/. 19.86 soles que ha percibido Por la citada bonificación, al realizar una incorrecta

apl icación del artículo 48' de la Ley N' 24029 modificada por Ley N" 2521 2; Y, 2) Del

aná lisis de las motivaciones, observa que no guarda re ación con el requerimiento, tiene

interpretación distinta Y diferente del petitorio, por cuanto se vulnera el derecho adquirido

al existir un mandato judicial

Constitución Política del Perú;
transgrediendo el arlículo 24" Segundo Párrafo de la

Que, analizando el caso, se tiene del lnforme

Escatafonario N. })22-2020-UE-302-MC-JUANJUI de fecha 07 de enero de 2020, que

el administrado ESLIN TIRADO RENGIFO, es profesor nombrado de la lE N'0005 de

Primavera - Huicungo, bajo los alcances de la Ley N" 29944 Ley de la Reforma

Magisterial, cuenta cón'¡a Éesolución Directoral N" 1239-201s-UGEL302-JUANJUI de

fecña 01 de setiembre de 2015, que reconoce por mandato judicial los de_vengados de

la bonificación por preparación db clases y evaluación, q9r la suma de S/. 48,028-33

soles, por el periodá de vigencia de la Ley N' 24029 modificado por Ley N" 25212, es

decir, sólo hasta el 25 de noviembre de 2012',

Que, a partir del 26 de noviembre de 2012,

entra en vigencia la Ley N" 2gg44 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en la

décima seña disposicién complementaria transitoria y final lo siguiente: Deroguense las

Leyes 24029, 2s2i 2, 26269, 2B7t B, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as dt'sposiclones

gue se opongan a ta présente Ley, sin periuicio a lo establecido en /as drsposrbrbnes

complementai¡as, transitorias y finales, sétima y décima cuarta de la presente Ley;ante ello,

ái.jon" en el artículo 56' qs¿'. Et.prof.esor.percile yn? r.emun,eración intearemensual

iRiwt de acuerdo a su escak maalsteriat v iorqadq de traba¡o,,La .ren!.uneración ínteora

h. prep4ració! deglase§ v evaluaciólt'
trabaio con las familias v la comunidad v

aoow al desarrotlo de ta instituciÓn educativa:

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por el señor ESLIN TIRADO RENGIFO, contra la Resolución

Directoral UGELMC rrlb ozoo-zoaO-de fecha 02 de marzo de 2020, no puede ser
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amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía

administrativa;
De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Ádministrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de

Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en

la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor ESLIN TIRADO
RENGIFO, identificado con DNI N'00964720, contra la Resolución Directoral UGELMC

No 0706-2020-de fecha 02 de matzo de 2020, que declara improcedente la inclusión en

la continua de la planilla única de pagos de la bonificación especial por preparación de

clases y evaluación, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente

resolución, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres -

Juanjui
SEGUNDO DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme alartículo 228" del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTicuLo rERcERo: NorFrcAR ra

presente resolución al interesado y a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal
cáceres - Juanjui' de acuerdo a Ley' 

ARTícuLo cuARTo: púBL¡euEsE ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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